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Disposiciones de Etiquetado Específicas para las Frutas y Hortalizazas Frescas

CANADA

Canadá apoya las actuales provisiones genéricas de etiquetado contenidas en el Manual de procedimiento y
es de la opinión que no hay necesidad de elaborar más provisiones sobre etiquetado especifico de productos
frescos.

COMUNIDAD EUROPEA
La Comunidad Europea considera que es satisfactoria la sección de «etiquetado» de las normas del Codex,
tal como están escritas en la actualidad. En caso necesario, podría aspirarse a una mayor coherencia formal
de dicha sección de las normas del Codex relativas a frutas y hortalizas frescas con, por una parte, el anexo I
de la carta circular CL 2002/03-FFV y, por otra parte, la sección de «etiquetado» de las normas de la CEPE.
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